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Dese audiencia a la parte ejecutante y al
Fondo de Garantía Salarial por el plazo
máximo de quince días para que designen
bienes e insten lo que a su derecho conven-
ga, procediéndose, en su caso, a dictar la in-
solvencia provisional de ser negativas las
averiguaciones.

Asimismo, en su caso, requiérase a la Te-
sorería General de la Seguridad Social a fin
de que informe a este Juzgado si la parte de-
mandada ha prestado servicios para otra em-
presa o si ha percibido prestaciones por de-
sempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).— La
secretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuatoriana de Radio Guevara,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.834/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Tomás Mar-
tín de Bustos y don José A. Correas Carrasco,
contra “Esimte Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, e “Insotel Ingenieros, Sociedad Li-
mitada Laboral”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.477 de 2009, se
ha acordado citar a “Esimte Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, e “Insotel Ingenieros, So-
ciedad Limitada Laboral”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 7 de mar-
zo de 2011, a las nueve y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Esimte
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.116/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Ce-
brián Villegas, contra don José María
Costafreda Falcó y “Vigecons, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.487 de 2009, se ha
acordado citar a don José María Costafreda
Falcó y “Vigecons, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 26 de noviembre de 2009, a las
dieciséis y cuarenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 3, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
María Costafreda Falcó y “Vigecons, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.290/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Said Chai-
lic, contra “Plot Motors Full Services,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.522 de
2009, se ha acordado citar a “Plot Motors
Full Services, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 26 de noviembre de 2009, a las diecisie-
te y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 3, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-

te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plot Mo-
tors Full Services, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.957/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Antonio Moreno Se-
villa, contra “Inelva 2001, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 986 de 2009, ejecución nú-
mero 255 de 2009, se ha acordado citar a
“Inelva 2001, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 30 de noviembre de 2009, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Providencia.—En Madrid, a 20 de octu-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la Dele-
gación de Decanato el 16 de octubre de 2009
el precedente escrito presentado por la parte
actora solicitando ejecución de sentencia.—
Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Isabel Saiz Areses.—En
Madrid, a 20 de octubre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito únase a los autos de su razón, cítese
a las partes a comparecencia, para lo cual se
señala el día 30 de noviembre de 2009, a las
nueve y treinta horas de su mañana, en la
Sala 1-B de este Juzgado, a fin de que por
las partes se hagan las alegaciones perti-
nentes sobre la no readmisión, debiendo
concurrir con los medios de prueba que sean
practicables en el acto. Con la advertencia
de que si no compareciere el actor o persona
que lo represente se le tendrá por desistido
de su solicitud, y si no compareciere el em-


